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DE LA PROVINCIA DE LEON 
P A R T S O F I C I A L ... 

(Gacetu del di» 19 de Agosto) 
?RB.'SIDSNeU 

DEL CONSEJO. DE MINISTROS 

83 . MM. el Bey y la Roin» Re-
g-er:te (Q. D. 6 . ) y Augusta Real 
Familia contimiao sia novedad en 

,»B importanti* üa lua . 

GOBIKENO DE PROVINCIA. 

SECRETARIA 

Negociaio 3." 

Segiiu me .participa el Sr. Gober
nador c i v i l 'le Paleacia eo atonta 
coinuiiu'iición de 13 del « c t u a l , eo 
la uucb» del di» 7.deMipnreciéron 

• de liis pastos del ptiebli» de V llatn-
bran de_CeH:; de l»:prop¡e4ad del ve 
r i ñ o Gregorio Santos, un buey de 
"ciM'.o i jei? silo»,;pelo ttíorádo; cola 

- y eii tr tpies ni 'gróe; i sta propórcio-
uadiM a hegru r i a , ; co jio (íe .veinte 

•^arr ibáa.de pefó; / d e la propiedad He 
*l'edrp tera'uua Vf ca de «ua t ro á c ió " 

co iiños, peló fiijo:elnrp, haf i * regu-
vjar,Cbien.„pr.oporci(joada, como ,de 
j ' \ l ^ « f > : t o b % l l A V p é m : > i u . q a e ' hayan 
^ p^'dfd(y^;er1;iiall^.dafi'.d;Ch'íÉH rei*eft en 

;. i ' 8 juiebUs comiiicanos, é t m i o r é n -
íjuSB iB.direi 'Cióiiiqiiehayab: tomado. 
."- Lo qim'f e liaée público en rstn pe
riódico otici»! para general conoci r 
m i ( n t " ¡ dáhdo cuecta.oportun nieu 
te 'á efts (íóbierii'o RÍ fúeseii h í b i d a s 
'cirífi ta 'proviiici»,;A fiii de poaerjj 
en ciii .pi ' iiüieuto de ' lií njeociurada 
autoridad éjlos tf^ctoa coonguieutea 

Léón 17 de-AgiMto de !'.HI0.-
/ ' Gobernador, r 

de D c p ó f i t ú H 6 de alguna Sucursal 
que acredite httber consignado pre
viamente la cantidad de 600 pesetas 
on metá l ico ó eo efectos de la Deuda 
públ ica. 

León 14 de Agosto de 1800. 
El Gobaroador. 

T o J . 

• F O M E N T O 

INSTKUeCIÓN PÚBLICA 

Debiendo p r o c e d e r é il eftictuar las 
obras de toparación íJe las cubiertas 

la catedral di; Ciudad Rodrigo 
(.Saliinia«o<), -.bajo'el. presupuesto de 
^V.670'3:) pesf tás , s e g ú n coiiiunica 
IÜÓII de la Snbstcret .riu del ramo 
f cha 3 dei corriente, se anuncia en 
este BOLETÍN ( FICIAL por si a l gún 
interesado quiere tomar parte en 
aquélla: que tundra tugaren Madrid 
el 1 * de Septiembre próxini" . y de
sea hacer pioposicionee; teniendo en 
cuenta que hasta el i 7 del actual se 
adroitil'ñn los pliegos de licitadores, 
cerrados, eu este Hcbieriio, durante 
las horas de ofioioa; acompafíando á 
ellos, eu otro pliego, tarobtéu cerra 
do, carta de pago de Ja Caja general 

Modelo de proposició» 

D. N . N . , vecino de... . . . enterado 
del anuncio publicado con fecha 
y de las condicioi es y requisitos que 
se exigen para la adjudicación en 
pública subasta para las obrad de re
paración de las cubiertas de la cate
dral de Ciudad Rodrigo (Salaman
ca), se compromite i tomar á su 
cargo la obra con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condi
ciones. (Si se desea hacer rebaja en 
el t ipo te añadirá coa la do. . . . . por 
ciento.) 

(Fecha y firma del proponeflte.) 

,: JUNTA PROVINCIAL, • 
u.DB INSTRUCCIÓN PÚBLICA DE LBÓM *-

'JCmu tirso linko deSneno de 1900 

- Por la Presidencia de esta Corpo-
TaCión, en ,uspide liis.atribocibnes 
que le confieren los a r t i cü los 51-y 52. 
del R»glatnento de proVisión de;H>'' 
'cuelas d é 7 de Sép t i embro de ,1889, , 
sé han hecho loé siguientes nombra
miento»: , , .1;;-..' . -I. 

ELEMENTALES DE NlSoS 

A D. Alejandro Lorei zo Merino, 
para la de Lnyego; é I).'.Silvano V i -
lumbrales Reboiro, para la de Tra
bajo de! Camino; 4 D.- Joaqu ín S 
Juan Flecha, para la de Tultui l le de 
A r r i b a , y á D. Pedro Mar t ínez , para 
la Bustitucióa de la de Santa M i r t o a 
del Rey. •,•:. ' : 

Elementales de nitías 
A D.* feresa Parrado, para la de 

Brazuelo; á D.* Victoria Felipe Alon
so, para la de Villares de Orvigo; á 
1).* Canuta Gut ié r rez , para la de Ca
nales; á D. 'Nicolasa SaldaiU Martí
nez, para la de Prior»; á U.* Romana 
García Antol ín, para la de Borrenes, 
y 4.D.* Cristeta García del Valle, pa
ra la de Pobladora de Pelayo Haic ía . 

IncomplelHS de ñiflas co» •lYn 
A D * Victoria Fe rnández , para la 

de Audat'zas; rt D.* Juliana Pérez , 
para la de Santa Culomba de la Ve 
ga; ú D." Clara Dueñas , para la de 
San Cristóbal de la Polaotera; á do 
fia Petra C. Campillo, para la de 
Riego de In Vega; A D.* Marín I . Ló
pez, para la de Laguna Dalga, y á 
D. ' María Visi tación F e r n á n d e z , pa
ra la de Puente Domiogu Flórez. 

Incompletis mixtas COK 500 
A D. Bernardo Prieto, para la de 

Rabanal del Camino; á D. Vicente 
Charro, para la deTurc ia ; á D. F i -
liberto Zapico, para la de Cimanes 
del Tejar; á D. Elias Fe rnández , para 
la Je Veearienza; á D. Ramón Ló
pez Várela, para la de Calzada del 
Coto; A D. Máximo Carrera, para la 
de Santa Maria del Rio;* D." E d u v i -
gis J i m é n e z , para la de Otero de Es-
carpizo; á D. Ramón Mar t ínez , para 
la de Quintana del Castillo; á D. Ca
siano Huerga, para la dé La A n t i 
gua; á D." Dictina Tr i l lo , para la de 
sau Andrés del Kabanedo, y á don 
Manuel Alvarez Ga cía , para la de 
A ral la. . • ' ' ' '.'' 

COM 450 " ''. ;-
A D. Tomás Baeza Cubero, para 

la d é V¡Dalia. _ 
í v • .\. C m 400 • -

A D. Victorio Escudero, para la , 
de Altóbár; á 1). Santiago del Pala
cio, para la de AndiDúé)a;á D. Nica
nor Uarcia, para la de La Ribera; & 
p.Demetrio González , para la de V i -
l lánneva de Valdueza; á D.-Hilario 
Garc ía , .pa ra la de Baruiedo; .á don 
Teodoro de la Torre, para la'de San
ta Marina de Valdfón; á D:>Nazario. 
Viliarróel,; para la;'de Tejerimi; ' á 
D. Manuel Fernández. Prieto, para la 
de Muriás de P é d r e d ó ; - á " D ; Pedral 
Lombó, para la de Espinosa la Ribó-7; 
ra; ¿ D¿* María F. Campi l lof para la 
de San Martin da la Fálamoea; 4 
D." María LT. Toloai , p»ra"la J é San-
Pedro Je las Dueñas (Galleguillos); 
4 ;D. ' Matilde Baéría. psra la de V i -
llavelasco; A D. Esteban Morán, para 
la de Santa Lacia de Cordón ; A don 
Tomás Vicente Vi l la r , pañi la de V i . 
l lalobar ,-y- A- D. iGregorió Rubio,? 
para la de Posada'de O m c ñ a . 

C m 375 . 
A D. Gustavo, Bolafios, para la de 

Cifuent* ; A" D. Venancio Santos, 
pára la de San Pedro de las Dueñas 
(Laguna Dalga); A D ' Sara de la 
Fuente, pura la dé Comptudo; A don 
Silvestre Cabero, para la de Sol le; 
4 D. Pablo González , para la de Or-
zonaga; A D . ' María A : Campillo, 
para la de Caúafresnes, y A D.* Con
cepción Vi l la , para 1.1 de Gestoso. 

Con 350 • 
A D. Víctor Pérez , para la de Pa-

la/.uelo d e O t v i g o , y A D.* Leocadia 
Oblanca, para la de Ardoncino. 

C m 275 
A D." Manuela Rojo, para la de 

Escobar de Campos, y A D. Ramiro 
Hidalgo, para la de Cándenmela 
(Patronato). 

Co» 187,50 
A D. Mateos A n t ó n Caminero, 

para la sus t i tuc ión de Valdavida. 

Con 150 
A D. J o s é Diez Carballe, para la 

de Calamonos; á D. Baldomcro G u 
t i é r r ez , para la de San Román de les 
Caballeros; A D. Antonio Santiago 
F e r n á n d e z , para la de Gecestacio; 4 
D. Aquil ino Gallego, para l adeSao-
tibáfiez de la Isla; » D. Emil io Diez 
Garc ía , para la de Pereda de Anca-
res; á D . Genadio Vi l l a , parala de 
la Granja de S:.n Vicente; á D. U r 
bano Garc ía , para la de Espina de 
Tremor; A D. Constantino F e r i á n -
d tz . para la de "Pobledura de Fon-
techa. 

Con 127,50 
Á O.-Fraiicisco Yugueros, para la 

de Sari Pedro Olleros. ¡ 
' C o n 125: 

A D. Aureliano Cabeza, para la de 
Quintanil la de Combarros; á D. Ale 
jo Rubio, para la de Manzanal; á don 
José Lobato Juan, para la de Roble-
d iño ; 4 D . Matías Alvarez, jura la de 
Coevas d é Viflayo; A D. Narciso Do
mínguez ' ; para la de Robledoí de To
rio; á ' D . José Fe rnández , para la de 
Rodico!; á D'..Antpnio t íonzález , pa
ra la'de Sabi igofá D. Leonardo Fuer- -
tés¿-para la de .Vivero; á D. Baldo.-' 
merb jleKBlaricoi 'para la d é ' L o s Es- . 
pe jóspá >D'.: Ezequiel' Mantec i,.para. , 
la.de Remolina; 4 .D. Angel Garc ía , 
p á r a la de ( ' ampé ló y Caneilo; á doa' 
E u g e ñ i o : b d i n í n g u e z , para lade 'Ra-
banal y Maluenga; A D. Da unán T r i 
ga l , para la de 1.a Mata del P á r a m o ; 
A D • Constanza Mar t ínez , para la ' 
de Cembrauos; A Ü. Ignacio Sants-
ñiartB, :pá ra . la de Vil lómar; á don 
Teódomiro Robles, para la de San.' 
Cipriano del Condado; A D.* Aurelia 
Villanuéva' , paira la dA Robledo de 
la Valdnncina; A D. Emilio GonzAr 
¡éz, para la de La Riera; á b . Ma
nuel García , para la de San Feliz de 
Babia; A D. Pedro F e r n á n d e z , para 
la de Huergas de Babia; á 'D. José 
Diez Mar t ínez , para la de Caboalles 
de Arriba; A D. José Alvarez.-para la 
de Caboalles de Abajo; A D. Manuel 
Alvarez, para la de Campo y San 
Pedro;A D. Inocencio González , para 
la de C u r u e ñ a ; A D. Enrique Hida l 
go , parala de Pinos; á D . ' L u d i v i -
na SüArez. para la de Audairaso; A 
D. Marcelo Diez, para la do Santo-
venia de San Marcos; 4 D. José Ro
d r í g u e z , para la de Qiiintauilla y 
Ambasaguas; á D. Manuel Diez, pa
ra la de Fuma y Lnsadilla; A D. A n 
tonio Fe rnández , paia la de Caba-
nillas de Sao Justo; á tí. Juan del 
Valle, para la de Santa Eulalia de 
Cabrera; A D. Cipriano Bardón, para 
la de Pobladora de las Arregneras; 
4 D. Plácido Garc ía , para la de San
ta Marina del S i l ; á I) Mstmel Baró 
para la de Sahelices de Modino; 4 
D. David Pá l ido , para la do Retuer
to ; A D. Isaac Fe rnández , para la de 

http://la.de


Bibota; ¿ D. León Rodr íguez , para 
la do Kobleilo de Gnzpeñ»; & Aon 
SUebala Alonso, para la fie Pri 
majal'; A i ) ' Filomena Konzá le r , pa
ra U de Soto V«lder rueda; á dun 
Roque (González, para la de Quicita-
oil la de Alinai z s ; á O. Macario Diez, 
para la d» Vil lamoudrin; á D. Mar
celino Rodr íguez , para la de Codor-
Dillos; & D M innel Di»z, para la de 
('alaveraa d» Abajo; á D. Marcos 
Garc í a , para la de danta Olaj i de la 
A c c i ó n ; á D. Guxebio Reiíoodo, para 
la de Vil luvenie ¡a Ch qui ta ; i don 
Fru to» GoLzt.)pz, para lu de la Riva; 

/ A U.* María A . ( ¡a rc ia , para la de 
PresuRliuio; é O Si lbón ¿anta Mar
ta, |i«ra lu UB Gijíoec t ; i U Resti tu
to G a . c í a , para la de Valvordin; é 
D .•Antonio T i i u i u , para la de Otero 
de Ourueflo; i D. FraaciFCn G o n z á 
lez, paru la ile P a r d a v é ; D. Marcos 
Alvnrez, p?ra l i de Llano» de Alba; 
á [ ) . " Marín Diez Garc ía , para la de 
Haned»; » D * Vicenta Arias, para 
la tín Piurnedo;ii D. Nienmenes Oou 
zaloz, paru la ce Redilloera; D.'Faus • 
t iua Pal iaré?, para la di> üebesa üe 
Ouruefio; á Ü Antonio Moreno, pa
ra ia de L'erulleda; ¡i D. Manuel Gar-
c i i , p j r a ¡« de La B á l g c m a ; á don 
Faustino Bodee, para la de Sorbeira; 

. á D." Cousuelo siuMin, para la de 
San Fiz do Seo; á D. Alejandro Ro 
j o , para la de Villanueva del Arbo l ; 
á D . Aiiibr.-mo U Pando, para la de 
LIAuaves; á D. Cleoiecte Barriga, 
para la üe Sardii .cdo; á D * Felisa 
Mata, para la de Tóldanos ; á D.* Isa-

. biíl Arias, pura la de FonUnott; á don 
Federico Abrufia, para la de Polvo-
redo;" IÍ D." Uuadaiupe Fe rnández , 
para la de Valbi ieu»; á p . Sé rbu lo 
Lombrnña , para la de Vierdes y P ío ; 
¿ P.* Adelaida Sai.z, para lá deCe-T 
lada ile Cea; ii D . ' A n t o n i a Cereceda, 

. para la de Vil la lebr in; á P.* Raimun 
da Fambriua, para la de San.Cipria
no de Kueda; á P .~JoÉé' 'Herenguel,v 

. pára la de.yaldespino Vaca; á don 
Joaquiu Vil lar , • para l a 'de ' .Mi l la fó ; . 

•-.. - a P * <:lotíldé Aseusiu, para la de Ro-
-..bledo y iSu l au» ; a'P.* I l idia Galiude, 

Cara la j i é Cerecedn^ á^P. Eloy Ro-: 
jó , para U ; de Vil lar de las Travie-

•\ ' -sasfi i^p; üádiaso 'Rübuoál ' , paratla de" 
^™,.,i 'Caítiv;y,-iAb.,no;;á:lD.-.Serap¡ó Uon 

Z¿léz,"piira;.ía:d<!-0a8tró a e l t C o n d á -
r - do; 4 P.- Ci priai 6 Carnero, para la 

• -de Nava de los Caballeros;' á d o ñ a 
Toaiasa Castafiares, para la de Pé-

' : dredo; >\' P: Uéuar» i l a reía,' para la 
"de Villar de Giofer; á"; D¡- Ricar-; 

- » , do 0 mpano, para la de Aríuterq; ' 
; \ : ' : .v.á":D.VMBrí¡rOtéro.Vpar». la,de TráísV 
' ' castro.FonVelajA P. Cesar 'Herrero^-.' 

" paru la de Labaiiiiéra; é P / S c v í r i a -
. LO . l i á r c i a . para la do Calaveras de 

Arriba; á 'D Fermín Rodr íguez , paira 
la de .Cúreos; a 1). Praneiiico Presa, 
para la de Villafrea, y i 0. Guiller
mo K"z B para la de Cabanillas de la 

, J u r i s d i c c i ó n . 
Ló qiie ae anuncia en este per iódi 

co otioial á jos efecto» del precitado. 
Reglamento. 

León 16 de Aposto dé 1900. 
El Ooboroador.Prtiidiflta, 

- MwBlea 
El d ía 22 del corriente mes, y ho

ra de las doce de la m a ñ a n a , t e n d r á 
lugar en la casa de Ayuntamiento 
de Matallaoa, bajo la presidencia del 
Alcalde de dicho Municipio, y con 
asistencia de un empleado del ramo 
ó de una pareja de la Guardia c i v i l , 
la subasta dé 24 robles, que miden 4 
motros cúbicos , procedentes de los 
aprovechamientos consignados en 

el plan vigente, en el monte del pue
blo de La Valcueva, tasados para su 
venta en 40 pesetas 

La subasta y disfrute de dichos 
productos se su j e t a rán a l pliego de 
condiciones publicado en el BOLETÍN 
O F i c u L D Ú m . 48, correspondiente al 
día 20 de Octubre ú l t i m o . 

Lo que he dispuesto se iuser t ) eu 
este bnLBTÍN OFICIAL para conoci
miento del públ ico. 

León 5 de Agosto de 1900. 
Bl Oobaraador, 

Ummtm T«j» P é m 
» 

El di» '¿3 de Agosto del corrien
te afio, y hora de las doce de la nía-
ftanii, t e n d r á lugar eu la casa de 
A> untainieii tn de La Pula de ( lo rdón , 
bajo la presidencia del Alcalde de 
dicho Municipio, y con asistencia de 
un empleado del r a o i o ó d e una pa
reja de la Guardia c i v i l , la segunda 
subasta, por no huber tenido efecto 
la primera p o r f . l t a de l'C tadores.de 
7 liavas, que linden 10"048 metros 
cúb icos , p oce leu:.es de los aprove
chamientos consignados eu el plan 
vigente al pueblo de Nocedo, bajo 

: el tipo de tasac ión de SO pesetas. 
La subasta y disfrute de dichos 

productos se verif icarán con suje
ción al pliego de condiciones publi • 

' cado en e l BOLETÍN oriciAL n ü m . 48, 
correspondiente al día 'JO de Octu
bre ú l t imo . 

Lo que he dispuesto ee anuncie 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provio-
cia para conocimiento del publico. 

Iveóa & de Agosto de IflOO. 
i SI OolMrnador. 

R m i a T a l * P i r t t 

D I P U T A C I Ó N PROVINCIAL 

EXTRACTO DB LA SESIÓN DB 7 DE MATO 
DE 1900 

- - Presidtncia del S r . Hidalgo -
Abierta la sesión á- las once y me

dia dé la m a ñ n u a con asistencia de -
h sSres. Aláiz, Mar i in Gránizn . i faa- ' , . 

.vedra, Morán , CaQóo, DiezCanseco, 
Alonso (P, Mas imunn) , Á r g ü é l l ó , ^ 

• Colinas,-Biistamante; S a á c h é z ; F e r - í 
nández y Manrique, leida el acta de 

; la anterior fué aprobada; ' -
' > Se admi t ió al Sr,- Garrido la .ex-

c ü s a ' d e asistencia á la ses ión . 1- A 
Posó ¿ los antecedentes la instan: ; 

cía de Manuel E c h e v a r r í a sol ici tan-
- do la plaza de" maestro' sastre, del 
: Hospicio de León. ' : . . . . . . 

Por unanimidad se acordó so l ic i -
':• tar de S.- M . la Reina el indul to de 
i los reos de Vi l laes t r igo . . 
j 'Se leyó uan próposic.óü del s e ñ o r 
! B u s t a o í a n t e pidiendo:-" . 

1.*: .Que por el Arquitecto so ha
ga un proyecto y presupuesto'para : 
instalación de alumbrado por aceti- i 
leño en é l Palacio provincial y Hos- j 
picioade León y Astorga; y j 

3.* Que se autorice á la Comi
sión provincial para que-s i con la 
cantidad presupuesta para obra» en 
el Palacio puede hacerse dicha ins
ta lac ión , lo veriBq-ie previo el co
rrespondiente coi.corso. 

Después de defendida bajo el pun
to de vista de la economía , fué t o 
mada en cons iderac ión , y eu vota
ción ordinaria se acordó la urgencia 
d é l a primera parte, y que pase la 
segunda á la Comisión de Fomento 
para dictamen. 

Sr. Presidente: Acordada la ur-

tencía del primer particnlar, pasa á 
gurar en el orden del dia. 
Entran en el salón los Sres. M i n 

g ó t e y F e r n á n d e z Balbueno. 

Se leyeron y fueron declaradas 
urgentes en votación ordinaria des
p u é s de haber sido tomadas en con
s ide rac ión : una proposición para 
que se aumente el sueldo al Sr. D i 
rector de Obras provinciales, y otra 
para que por la Comisión provincial 
se gestione que el Estado se haga 
cargo de la carretera de León á 

- Boftar. 
á e leyeron varios d i c t á m e n e s de 

diferentes Comisiones, los cuales 
fueron declarados urgentes y pasa
ron á la orden de ld ia . 

Sr. Presidente: Esta es la ú l t i m a 
ses ión de las seña ladas , y por consi • 
g u í e n t e la Diputación verá si quie
re hacer n u e v o seña l amien to ó 
acuerda prorrogar és ta pai-a te rmi
nar los asuntos pendientes. ] 

En vista de la manifestación del ' 
Sr. Presidente se acordó eu vota- j 
ción ordinaria prorrogar l a s - s i ó n , ¡ 
dejando á la d iscrec ión de la Presi- j 
dencia las horas en que ha de tener ! 
lugar la p r ó r r o g a . j 

Onfoa del dia 

É n t r a s e en él dando cuenta del : 
dictamen de la Comisión de Haciea - i 
da proponiendo la aprobación de la ; 
cuenta de trastns ocasionados, por l á . : 
ComiMÓo que fué á Mad'id para ges - ; 
t io iar con las d e m á s Diputaciones 
de Castilla la rebaja de los aranceles 
para loa t r igo?. ¡ 

E l Sr. Moráo se opuso al pago, de ¡ 
esa cuenta, como se había opuesto I 
a l nombramiento de la Comisión, por ¡ 
conceptuarla innecesaria. ¡ 

Fué desechado el dictamen en vo- : 
t ac ión ordinaria. 

Sr. Presidente: Desécha lo el d ic- ' 
tamen hay que nombrar n ia Comi -
sión especial. ' , 

Autorizado el Sr. Présid -ote para 
, hacer el no'nbraaiiento, <1 ¿signó á _ 
los Sres. Diez Canseco, Moran, Ter-
nández Balbueaa, Coliuas y Saa- *. 
vedra. '• : • " • . 

En votación* ordinari < se aco rdó ' 
declarar . •yis tofr en la.instancia de " 

"Várias'viiVdBB d é én ip leados de esta 
cPipútacioi i -sol ic i tandO: se les con-.i 
•ceda, do nuevo |s8-pensioues que 
disfrutaban. '• :'•'"".:.." '•,'';•, 

Dada cuenta:del dictamen ei i i i t í -
do á c i insécuéncia 'de lu solicito i de! 

.los vecinos :de Sao t ibánez •. para la 
coiistr i iccjóó dé"iin cauce. en ciiyb.r., 
dictamen se propone: . . _ 
• l.° Que e l misino coutratista que ' 

hizo Ios-trozos 7,*', 8 ' . y 9.* de l á 
.carreter.i de Leóo' á Búñar haga el ! 
cauce de: rsferet ic iá , su je tándose al ; 
proyéct iv aprobado:..- -" - i " - ' -" . 
: ."a." ' Que el importe de 2 559 pe" | 
setas. 2 c é n t i m o s se le abonen por 
eér t i f lcaa iooM mensuales; y 

3.*, . Que la Secc ión de Caminos 
h a g a . é l pago de las expropiaciones 
necesarias, cuya soma no sub i rá á 
m á s d é 1.200.pesetas, con el diuero 
que proporc ionará la Caja provincial , 
cou cargo á-las cantidades sobran-
t é s del mismo objeto destinadas á 
las de les trozos 7'.*, 8." y 9."de d i 
cha carretera. 

El Sr. Colinas dijo que la obra era 
dé c a r á c t e r particular y debían pa
garla los que reciben el beneficio. 
El Sr. Bustamante c o n t e s t ó que el 
g á s t o d e b í a hacerle la provincia, 
porque interesa á la carretera de 
León á Boñar y ev i ta rá grandes per
juic ios á é s t a . E l Sr. Aláiz dijo qne 
los perjuicios que se pueden seguir 
á los vecinos d e S a n t i b á ñ e z LO son 
por consecuencia de la carretera,so -
g ú o puede verse en la memoria pre- ' 
sentada por el Sr. Pirector de Cami -

nos; que de aprobarse el dictamen 
se sen ta r í a un mal precedente,y qii„ 
cuando m á s , podnt subvencionarse 
la obra cou el 50 por 100 de los fon. 
dos que tuviese el partido. El señor 
Bustamante insis t ió en su» puntos 
de vista. El Sr. Moráu pidió autece-
dentes.que m a n d ó t r a ' r la Presiden
c i a , su spend iéüdose entretanto lu 
discusión de este asunto. 

Se puso á discusión el dictamen 
de la Comisión de Fomento referen
te á que se consignen 8.000 pesetas 
en el p róx imo presupuesto para con
se rvac ión de 24 kilócuetros de ca
rretera que corren á cargo de los 
camineros que paga la Caja provin
cial , y que esta cantidad se consigne 
por separado de las qua correspuu-
ilan á e s t u d ' o s d e obras nuevas y las 
obligatorias -por derechos de con
t ra ta . 

Entra e:i el salón el Sr. Garrido. 
Pidió la palabra el Sr. Saavedra, y 

dijo quo 11 carretera, como recien
temente hecha, uo necesitaba por 
de pronto gastos de conse rvac ión ; 
que é s t a debe ser de cuenta de los 
pueblos que atraviesa, porque des
arrolla el t ráf ico, y coa ello sus i n 
tereses, y asi si! ha bocho con la ca
rretera do- Po.;:ferrada A Los Barrios 
de Sa la» . 

Con tes tó el Sr. Bustamante que 
la carretera se ha hecho por trozos, 
aignuos de los cuales llevan bastan
tes a ñ o s do t r á n s i t o y es necesario 
conservarlos; que el presuponer las 
cantidades que se iúdicau en el dic
tamen, no quiere decir que se gas
ten si uo fuesen recesarlas. 

No habiendo m á s señores que h i 
cieran uso de la palabra, p r e g u n t ó 
la Presidencia sí se aprobaba el dic-
tameu, y pedida votac ión uommal, 
resi i i tó aprobado por nueve,.votos 
contra seis; en la forma siguiente: 

- Señores que dijeron S I ; 
V Morán,•Mart in Gratiizo.; Mingóte , 
Árgfiello, Piez~Canséco7 Bustaman
te, Garrido. S á n c h e z F e r n á n d e z , se - . 
ñ o r P res ídéu te . Total , 9. 

. S ^ ñ i . ^ ü e dijeron'NO • '•:,'•" 
.Fe rnándezBa lbuana ;Co l :o i s ,Sa ' a _ 

.Yértra, :Al8Í¿, , ,Alohfb;(D. M a x i ñ i i a - ; 
no)V Maurique; Tu la l . B. • 
. Eueeguitis sé leyó el dictainen de 
l á . C o m i s i ó i de". Hacienda que com- ^ 
p rendé los. siguientes p a n í c u l a : e s : 
,• U* " Q u a l a i 10.000 pesetas But 'ori-

zadas.para.socorro por 'calamidades . 
con motivo de las ú l t i m a s i i iünda-
ciones, s^ apliquen , por iguales par
tes, á cndii uno dé los partidos j u d i -
ciales, d f s t i nándo la s 6 la repafacióñ 
de puentes v eáminos qtié hayan su
frido daño; y . 

. 2." Que sé paseo todos los docu
mentos á la Sección de Ctiininos pa
ra que proponga cuá l e s son las obras 
m á s urgentes dentro de los créditos 
autorizados á cada partido judicial ; 
teniendo en cuenta t amb ién las can-
tidadesque por subvenciones á obras 
municipales figuran en presupues
to, recomendando las mayores faci
lidades posibles dentro de la legis-
ción de obras públ icas para que sea 
realizable en breve el pensamionto 
de la Corporac ión . 

E l Sr. Garrido p r e g u n t ó si las 
10.000 pesetas se hau de repartir 
por iguales partes entre todos los 
partidos, y si han de inf lu i r en es" 
repartimiento los c réd i tos para sub
venc ión que pueden tener pendien
tes algunus de ellos, porque les hay 
qne tienen agotados sus recursos y 
auu percibida á cuenta alguna can
t idad . 



El Sr. Aláiz dijo que estaba COD 
forme con el dictameu si el reparto 
ae h<.ce pur igual entro tod is los 
partidlos. 

El Sr. Garrido dijo que el socorro 
debió 'le concederse inmediatamen
te A lut; pueblos como limt'Ht^a, y 
cree I|Í!6 haf ta Octubre 110 podrá pa
garse esa cantidad, y eutuucos ca
rene iie ubjeio. 

El Sr. Morán dijn que las 1.000 
pesetas concedidas á cada partido 
debían ser con destino á reparar 
desperfect' s causados por el ú l t imo 
temporal, y creia que debían evi tar
se nuevas redan.ociones, porque pa
ra eso se coace lió un plazo que y a 
ha terminado; que sea la Comisión 
provincial la llarni.dn .-i resolver esos 
-apuntos. 

Entra en el salón el Sr. Bello. 
El Sr. Argüel lo hizo presente que 

la dis t r ibución se hace por igual en
tre todos los pa r t í aos judiciales; que 
ha de invertirse la s u m í en d a ñ o s 
causados por los temporales ü l t i - , 
oíos; que la t r ami t ac ión ó cohces ión ' 
se h . i ra por la Comisión provincial ; 
on ia forma que propone el dictamen, 1 
el cual DO cierra la puerta ¡i la? re ; 
clainaciones, porque muchas veces 
si no se lucen en tiempo, uo es por 
culpa de los pueblos. Üijo que el 
dictamen habla sido redactado por 
la Comisión inspi rándose en él pea-
Sarniento de todos los Sres. Diputa-
dOB i quienes se habia consultado. 

No habiendo m á s sefloresque h i -
cieran uso de la palabra, p r e g u n t ó 
la Presidencia fci se aprobaba el d ic
tamen, y pedida votac ión uomiual, 

.quedó aprobado por oiice votos con
tra tres, eu la siguie-'ite forma: 

Señora que dijeron S I 

F e r n á n d e z Balbuenn, Mingó te , 
Argüel lo , Diez Canseco, Bustamau-
te, <;olina'a; Bellos A|áiz , Alonso (don 
Maximi-iuo), Manrique, Sr. Prés i -
dente; Total," 11. . -

"' Seftoru que dijeron N O 

Morán, CaiSá:', Hárr ido. T ó t a i ; 3.''' 
•' Eu votación ordinaria'; se ácordó. : 
aprobar la r l iqu id tc ión .de . las obras,: 
de los trozos 7'.T,-8.**.y O." dó la ca-
rretera de Leóii, i .Boftar, y que se 

'alionen ¿l..eoDtratistaiJ8.&l'¿ pesetas 
' 17 c é n t i m ó s que alca'nzaV . , , j : 

Sr. Presidente: Siendo la 'uua de l a . 
tarde s e .suspende la sesióu: para 
continuarla á \<B cuatro y media. \ 
: Kéánudada ' l a sesión á dicha hora 

-bajo- la Presideocm del Sr. H dalgo 
y c o i asistencia de los Sres. Morán, 

' Martin Orán izp . Mingóte , Argüe l lo , 
Diez Caneeco, Cufión, BusUmante, 
Garrido, Colinos, Bello; Saavedra; 
Aláiz, Alonso (U. Maximiauó) , M á n -
r iquey F e r n á n d e z Balbuena.íe apro
bó eu votación ordioaria el dictamen 
de la Cómisión de Fi-mento propo
niendo la aprobación de la recepción 
de los trozos 7.°, 8. ' y P.° de la ca- • 
rreteri; de León á Bo&ar. 

En igual votación se acordó de
signara D . Fél ix Kodiigi iez, Médico 
del Hospicio de A s t o r g . . ; á U. Euri-

uu Alonso, Médico municipal , y á 
) b'duardo A r a g ó n , Módico del Ca-

bililo Catedral, de dicha ciudad, para 
que practiquen el reconocimiento 
del Maestro del Hospicio de la mis
ma, cuyo seBor h i incoado expe
diente de sus t i t uc ión personal. 

También se aprobó en votación 
ordinaria el dictamen de lá Comi
sión de Hacienda proponiendo: 

1.* Que la Üiputacióe quede en
terada de la Real orden autorizando 

el presupuesto adicional para e l a ñ o 
de I 0 0 0 ; y 

2.* Que se p a r t i c i p e al Sr. Presi-
d e u t o que al l i q u i d a r con la Hacien
da el mayor gasto que o c a s i o n a l a 
e l e v a c i ó n á s u p e r i o r de la Escuela 
Normal de Maestros de esta ciudad, 
so te o g n en c u e n t a como p a g a d o al 
Estado lo que a b o n e d i r e c t a m e n t e 
por l a Caja p r o v i n c i a l á D.Juan Ca-
l a t a y u d , Uegeotede la Escuela p r á c 
tica de la Normal de Maestns, ó al 
que le s u c e d a en el carga. 

Visto el dictamen de la Comisión 
de Hacienda en e l que propone se 
a c u e r d e la pubicación del BOLSTÍN 
OFICIAL diariamente, excepto los d ías 
festivos, á cootar desde l .* de Enero 
do 1901, el Sr. Morán dijo que s e g ú n 
acuerdos de la Diputecion, pueden 
tirarse por la imprenta cuantos Bo 
LETINES EXTKA"ROINAKIOS sean me 
nestor para cumpl i r el servicio; que 
el BOLBTÍN diano ongiua muchos 
gastos. 

El Sr, Cañón se e x p r e s ó en igual 
sentido. 

El Sr. Argüe l lo . de la Comisión, 
d i j o que é s t a se habia e n c o n t r a d o 
con uo oficio del Sr. Gobernador p i 
diendo la p u b l i c a c i ó n diaria del Bo- i 
LETÍS O F I C I Í L , y como d i c h a autor i - ' 
dad es la llamada á a p r e c i a r la i w - j 
sidad de esa p u b l i c a c i ó n , se ha d r f e - ¡ 
ridn á su r u e g o para e l t i e m p o y la i 
f u r m a e n q u e podía hacerse, d e n t r o 
del p r e s u p u e s t o , puesto que hoy no 
hay c o n s i g n a c i ó n para r e a l i z i r ; que 
no hay i n c o n v e n i e n t e eu a d m i t i r 
que el BCLETÍST se publique diaria- j 
mente c a n u d o sea m e n e s t e r , y se • 
s u s p e n d a la p u b l i c a c i ó n diaria cuan -
do las necesidades no lo exigiesen. 
' E I S r . Morán c o n t e s t ó que la pu 
b l i c a c i ó n diaria del BOLETÍN c rea r í a 
u n a n e c e s i d a d , pues s i g n i f i c a r í a ma
yor n ú m e r o de cajistas, m á s papel y 
m a t e r i a l , que asi p r o p o n í a como en
mienda al dictamen, «que se recuer
den o l Sr. Gobernador lo s a c u e r d o s 
que e x i s t e n y se ratifican en esta se-, 
sioni referentes á la p u b l i c a c i ó n de
c u a n t o s BOLETINES EXTBAOHDiNABios 

. e s t i m e c o n v e n i e n t e s y ' s e a r m é d é s t e r ' 
para l a : p u b l i c a c i ó n de .las leyes de 
Hacienda y de las d e m á s q u e hayan 
de i n s e r t a r s e en d i c h o . BOLETÍN, y 
que; una vez cumplido el servicio-
c o u t i n ú e p u b l i c á i i d i g e en i o s d ías 
en que a c t u a l m r n t e se hace .» 
' Admit ida la e n m i e n d a por la Co
m i s i ó n q u e d ó a p r o b a d o el dictamen 
en v o t a c i ó n o r d i n a r i a , i -; ; .• v 

En i g u a l v o t a c i ó n s é a c o r d ó q u e ; 
: por él Sr. Presidente se c o n s u l t e n al 

:, Sr.. Delegado de Hacienda jas dudas 
que ocurran eu la a p l i c a c i ó n de l a 
ley sobro e l i m p u e s t o de utilidades,' 
y que s i la Delegación n o las r e s u e l 
ve ó lo hace en c o ñ t i a de los i n t e r e 
ses de la p r o v i n c i a ' , se eleve la c o n 
s u l t a a l Exmo. Sr. Ministro de Ha
cienda. 

Después de un d e b a t e en el que . 
i n t e r v i n i e r o n los Sres Morán, Bus 
t a m a n t e y F e r n á n d e z Balbueua, 
p i e g u n t ó la Presidencia si se apro
baba el d i c t a m e n de la Comisión de 
Fomento en el que propope se con
c e d a á D . Pedro Alonso, v e c i n o de 
Astorga, a u t o r i z a c i ó n para a c o m e 
ter ó l a a l c a n t a r i l l a del Hospicio de 
d i c h n c i u d a d , con ia c o n d i c i ó n d e 
que é l s é o b l i g u e á pagar la m i t a d de 
los g a s t o s d e c o n s e r v a c i ó n de dicha 
a l c a n t a r i l l a desde el p a n t o en que 
hace el acometimiento hasta el em
palme con la g e n e r a l de l a p o b l a 
c i ó n , y p e d i d a v o t a c i ó n nominal , 
fué aprobado por catorce v o t o s con
t ra u n o , en la siguiente f o r m a : 

Señores que dijeron S I 
Fernández Bilbuena, Mingó te , Ar

güe l l o , DiezCau-eco, Cañón , Busto-
mante, Garrido, Colinas, B ' l l o , Saa-
vedra, Aláiz, Alonso (D. Maximisno), 
Manrique, Sr. Presidente. Total 14. 

Señores que dijeron N O 
Morán. Total 1 
Entra en ei salón el Sr. S á n c h e z 

F e r n á n d e z . 
En votación ordinaria se acordó 

contestar al Sr. Bibliotecario que la 
impresión de los Catá logos de la B i 
blioteca se c o n t i n u a r á cuando los 
servicios de la imprenta provincial 
1» peí m i t á n . 

E l Sr. Mingóte quiso hacer cons
tar expresamente su r o t o en contra. 

En igual votación se acordó con
testar al Un o. Sr. Director de Esta
blecimientos penales qnn por ahora 
no puede la Diputación facilitar á los 
recluidos en el Correccional alimen 
to y vestidos en lugar de socorro, 
pero que se instruye el oportuno ex -

Íiédiente para averiguar si dentro de 
a cifra de 50 cén t imos diarios á cada 

uno puede atenderse á estas necesi
dades. Fueron nombrados los seño 
res Garrido y Argüel lo para que ios 
t ruyan con toda urgencia el expe
diente á que s-j refiere el acuer i i j . 

Se acordó en votación ordinaria 
devolver al Ayuntamiento de Lago 
de Carucedo el expediente para la 
t ras lación de la capitalidad. . 
. Se leyó nuevamente el dictamen 

de la Comisión de Fomento propo
niendo se acceda á lo solicitado por 
los Presidentes de las Juntas a ! m ¡ -
nistrativas de los pueblos de Vegas 
del Condado y Deoesa aprobando e l 
presupuesto de 567 pesetas para 
hacer la reparación necesaria en la 
boca-presa qlie tiene establecida en 
las inmediaciones del puente de Ba
r r io ; que por la Secc ión de Caminos^ 
se- haga lá . reparación - inmediata-: 
mente y se abonen las 567 pesetas, 
con cargo i lo presupues tó para lá -
conservac ión de la carretera d é León sf 
i Bóña.r,..le i m pugnaron los Sres. Ca'r ; 

.f ión; Aláiz y Morán diciendo que se 
t ra ta de una obra de interés , par-

;."ticular;j •'•¡•'ZiSír'*^ 
. Loldefendió^el.Sr. Bustamante en 

el sentido de que la Diputación es
taba obligada a ejecutar la ebra.por-
q ü ) habia perjudicado á i los vecinos 

: cota la cons t rucc ión del puente sobre 
el C n r u e ñ o . . . " , : , 
- Rectificaron aquellos s e ñ o r e s , d i 
ciendo acto seguido el" Sr ' Busta
mante qué . l a Coimsiónlde Fomento 
retiraba'el dictamen. 

- Sr. Presidente: Queda retirado. 1 
Se leyó el dictamen de ia Comi

sión de . Hacienda proponiendo se 
conteste al Presidente del 'Consejo; 
d é r M o n t e dé Piedad y Caja de Aho
rros de León, que siente la Diputa, 
c ión no poder acceder á sus nubles 
deseos concediendo cantidad a lgu
na para el establecimiento de dicha 
in s t i t uc ión . 

También se leyó la enmienda que 
á ese dictamen presentó el Sr. Bus
tamante, en la cual propone se sub
vencione por una:Sola vez con la 
suma de 1.000 pesetas á dicho esta
blecimiento, que se p a g a r á n del ca
pitulo de Improvistos, y si é s t e es
tuviere agotado ó fuera insuficien 
te, del que acuerde la Comisión pro
vincia l con estudio del presupuesto 

Defendió su enmienda el Sr. Bus
tamante ea el sentido de que estas 
instituciones son de importancia, 
porque matan la usara y l levan e l 
consuelo a l desvalido; que la Caja 

de Ahorros en proyecto, s e g ú n ei 
art. 31 del Reglamento, favorecerá , 
a d e m á s de las clases pobres, a loa 
pequeños propietarios y labradores 
de la provrncia. 

Consultada la Comisión si admi
t ía la enmienda, no hubo acuerdo 
en ello, y el Sr. Presidente, en su 
vista, p r e g u n t ó á la Diputación si la 
tomaba ó no en cons iderac ió i .que
dando acordado en sentido bfirma-
t ivo en votación ordinaria. 

Puesti á discusión, pidió la pala
bra el Sr. Aláiz diciendo que se t ra 
taba de un asunto de in té res local, 
y por lo tanto, no debía otorgarse la 
s u b v e n c i ó n ; sesteniendo el Sr. Bus
tamante lo contrario. 

Consultada la Diputación si apro
baba la enmienda, así lo acordó en 
votación ordinaria, con la adición 
de que caso de no haber medios para 
satisfacer dicha cantidad dentro del 
presupuesto actual, se consignen en 
el inmediato las 1.000 pesetas con
cedidas 

Sr. Presidente: I m p l i c a n d o la 
aprobación de la enmienda la va
riación del dictamen, ábrese discu
sión subre él en la forma en que apa
rece modificado por aquél la , y no 
habiendo n i n g ú n Sr. L)iput?doque 
hiciera uso déla palabra, quedó apro
bado en votación ordinaria. 

Dada cuenta del dictamen de la 
Comisión de Fomento en el que pro
pone se acuerde fijar cantidad para 
inaugurar el monumento erigido á 
Guzináu el Bueno,.y se faculte á l a 
Comisión provincial para que la i n 
vierta en la forma que crea conve
niente, usaron de i a palabra IMS se- ' 
ñ o r e s Morán, C a ñ ó n , Garrido y Bus
tamante, proponiendo los primeros 
lós medios do i n a u g u r a c i ó n , libres 
de todo gasto; indicando el Sr. Mo
rán que la Dipu tac ión se pusiese de 
acuerdo con el; Ayuntamiento, y los 
segundos p a n significar que la D i 
p u t a c i ó n a c o r d a s e la forma decorosa 
de inaugurar la estatua. ,. 

El Sr. 'ArgüellQ. p resen tó J a s i 
guiente enmienda: «que se autorice 
á la 'Comisión próviociál para que -
inaugure l a - e s t a t ú a del l i é r o e de 
Tarifa eñ el tiempo y con las solem - -
t i idúdesqi ié crea convenientes » 

La defendió su autor y fué accp- -
táda por la Comisión, 

El Sr. Cañón" p re sen tó otra en
mienda, la que conforme con la * 
del Sr. Argüe l lo , propone que la 
i n a u g u r a c i ó n sea sin gastos. . 

La defendió ei Sr. Cañón fundado 
en las circunstat'cias criticas por 
que a t raviésa la provincia.. 

No admit idá la enmienda, se pre
g u n t ó si HO tomaba en considera
ción, v pedida votución nominal fué 
.tíesech-ida-por nueve votos contra 
siete, eu la-siguieuto fs-rmn: 

Seiiores que dijeron iVO: 
Martin Granizo, M i n g ó t e , Argue

llo', Diez Canseco, Bustamante, Ga
rrido, S á n c h e z F e r n á n d e z , Manr i 
que, Sr. Presidente. Total , 9. 

Señores que dijeron S I 
Fernández Balbueua, Morán, Co

linas, Bello, Saavedra, Aláiz, Ca
ñ ó n . Total , 7 . 

Abierta d isens ión sobre el dicta
men eu la forma que resulta después 
de aceptada la enmienda del s e ñ o r 
Argüe l lo , fué impugnado por los se
ñores Cañón y Morán, y deiendido 
por los Sres. Bustamante y Garr i 
do, y no habiendo m á s señores que 
hicieran uso de la palabra, pregunto 
¡a Presidencia si se aprobaba. Pedida 
vo tac ión nominal resu l tó aprobado 

i 



por nueve vutoe contra siete, en 1> 
eigoieote f o r m i : 

Scfioret que dijeren S I 
Martio Granizo, Mingó te , Argue

l l o , Uiez Ca' teco. BuKtamante. (ta
rr ido, Sáiit'hcz Fernandez, Alonso 
(D. Müximiauo) , Sr. Presidente. To
t a l , 9. 

Stñorei que dijiro» N O 
F e r n á n d e z Bulbuen», Morán, Ca-

aóD.Co l iua í , Bello, Saavedra, Atóiz. 
Total , 7. 

E l Sr. Manrique entra en el salón 
y une so voto M de la mayor ía . 

Sr. Presidente: Con t inúa la dis
ens ión del dictamen referente á la 
constraccimi de un cauce en Ssnt i -
M ñ e z de Porma 

El Sr. Bustemsnte, de la Cora i -
siÓD,dijoque é s t a retiraba dicho dic
tamen para estudiarlo de nuevo. 

Sr . Presidente: Queda retirado. 
Dada cuenta del dictamen de la 

Comisión de Fomento propuniendo: 
1. * Que tea aprobado el p royéc - j 

to do reparac ión d» un muro en 1 
seco destruido por las agruas eu las i 
•venidas del no Porma ocurridsK en ; 
el mes de Febrero ú l t i m o . : 

2. * Que siendo su importe de ' 
6.650 peeetas 45 cén t imos fw hagan 
las obras por contrata siguiendo los 
t r á m i t e s oniinat ios; y 

3; ' Que se abonen las d 650 pe
setas 4& c é n t i m c s de lo que haya 
consignado en el presupuesto para 
reparaciones de la carretera de León 
á Bofiar, y si no existiera cantidad 
necesaria para satisfacer esta t i c e - ; 
eidad, paseeste asunto i IB Comit ión , 
de Haciend» para que estudie los 
medios necesarios A fin de obtener 

' las 6.650 pesetas 45 cén t imos que 
importan las obrss, comba t ió el dic
tamen el Sr. Garrido por ser perju
dicial para los intereses de la prb-

v v i n c i a , y,le {defendió élf.Sr. Busta- ; 
amante poiqújB "la robra éa necesaria 

'para la c'ar 'rétéra. ' • -
• No. ^ i ^ D d & . m á 8 > e f i i r e f . ( ) a é ' b } - -

• la Presidencia'si se aprobaba, y pé-i 
•dida Votación t ip iñ ind fué dem-ha •' 
do por j i i i e y é votos contra ocho, en--
la B;guieiite forma:' .'. 

; ' . . • • SeSores'qttedijer'm.ÑO. "•. V • 
Fe rnéndez B>lbuet!oVMÍH(»ot¿jCov 

5Són,-0arrido; 'ColiuBP, Beljo, Saave-
: dri>'/:Alá¡z, Aloneo:(D. Maximiário) . ' 

Total, 9. ^ í y V 
." W Seflúres gue dijeron S / 

••.. Morán, Mar t in (Sranizn, Argfiel ln , 
/Diéz'Ctidseco, Bustamiiote, S á n c h e z 
F e r n á n d é z . Máuriqi ie ; dr . Presiden-' 
te . Totai, 8. '. : ; 

Autonzarta laPresidenbia para h i -
cer la. des ignac ión de la Cdaiieión 

- especial á "que se refiere el ¿ r t ; 74 
:del Beglaitteo to , nombró á los seño-
res tiarrido, Cjfióo, Mii 'gote , Ar -
g ü e l l u y OÍM Caiisecó. 

-En votac ión ordinaria se ncordó 
que por-la- Coiiiisióii .próvinc'ial so 
practiquen gcstiooes paia qno el Es 
t a jo sn hüfía cargo de la carretera 
de León á BoQar. 

En igual votación quedó acordado 
que por el Arquitecto se haga un 
proyecto y presupuesto de instala-
lación de alumbrado por gas aceti
leno para el Palacio provincial , Hos
picio de León y Hospicio de As-
torga . 

Dada cuenta del dictamen de la 
Comisión de Hacienda proponien
do so conceda al Ayuntamiento de 
Viliafer moratoria para pagar lo que 
adeuda por contingente, el Sr. Mo
ran p resen tó a l dictamen la s iguien

te ad ic ión : «que concediendo mora" 
toria al Ayuntamiento de Villafer se 
coaceda igua l gracia u todos lus , 
Ayuntamientos que lo soliciten, y 
que la conces ión se haga por la Co
misión provincial .» 

Aceptada la enmienda, pasó á for
mar parte del dictamen y fué é s t e 
aprobado en votac ión ordinaria. 

En igual votación se acordó con
ceder 500 pesetas de aumento de 
sueldo a l Sr. Director de Caminos 
provinciales. 

Sr. Presidente: Se suspende la se
s ión por cinco minutos para proce 
der al nomoramiento de maestro 
sastre del Hospicio de León. 

Transcurridos que fueron los c i n 
co minutos, se r eanudó la sesióa con 
asistencia de 17 sefiores Diputados. 

Verificada la elección en votac ión 
secreta y por papeletas dió el escru
t in io e l resultado siguiente: 

D. Mariano Alonso, once votos 11 
D . E d u a r d o R e ñ o n e s , c i n c o v o t o s 5 
Papeletas en blanco, u n a . . . . 1 
Sr. Presidente: Queda nombrado 

maestro sastre del Hospicio de León 
D. Mariana Alonso. 

Sr. Presidente: Despachados los 
asuntes que estaban sobre la mesa y 
hab iéndose celebrado las seis sesio
nes seüa ladas , so dan por termina-
ilas U e de esta r ean ióo semestral. 

Leóo 11 de Mayo de 1900.—El Se
cretario, Leopoldo (inrcín. 

OFICINAS DK « * « « » ! « ¿ A ~ - -

ADMINISTBACIÓN DE HACIENDA 
. OE LA PSoVlltCÍA DE LEÓN < 

Cédala» p e r M l M l e M : >.. . '' ' 
Circular >. , 

Como ampliación á la circular d i -
rigidH á los Ayniitamientc's detesta 
prov inc i i con fecha 23 de Junio ú l -

, t imo , publicida en el BOLELÍN del 27 . 
..del mismo mes para el cumplirnieri ; 

to do lo dispucpto en el art . 8.° del 
• Bé¿l decret í i de " i de Enero del co-

r r i e í t e año , ho jicordaiio hacer 4 d i 
chas. C i rpo rác innes las preyeridió"-

•nes''R'gutérítep:; ': ^^-5ru-: ' ' ^ ~-
. 1 . ' Los Ayuntamientos que aun • 
- ño-han remitido ¡Y, la aprobación d ^ 

- esta. Adminis t rac ión las'ltetas cobra - ' 
T lorias que han do servir para la co-
•rbranza do' las cód|ilits per ¡¿tíñales.en 

el segundo sen estro del fiñu actual . 
Ib verificarén en el pjoZ'i 'dé tercero 
día, ¡i. contar desde.él en. que debe 

• recibirse en las respectivas lócal ida- . 
des oi BOLETÍN en que tei ga lugar 
la io te rc ión de la presente. " 
,. 2.* Siendo d é imprefcitidible ne- • 

, cesidad que las' referidas listas sean 
rtuplidadas, ios Ayuntamientos que 

' han.remitido ¿ esta oficina un sólo 
; ejemplar, cu idarán do enviar el d u -
i plicado <!n'plazo '.anibién dé .tercero 
!' d iá , para lo cua l les'ha sido'devuel

ta ya por correo la copia del padrón 
que aeómpafiaroo á la lista cóbra lo -

[m remitida. = ' 
3. ' En igual plozo de tres di»» 

remi t i r án los Ayuntamientos que á 
con t inuoc ión se relacionan cer t i f i 
caciones justificativas de las bajas 
acordadas, expedidas por los Juzga
dos mumcipalm las (icígiu&dus pot 
fallecimientos, y por las Alcaldías 
las que proceden de ausencias ó 
cambio de residencia, h&ciondo cons• 
tar las fechas en que aquél los y é s 
tas hayan tenido lugar. 

4. * Un aquellos t é rminos muni 
cipales en que durante el plazo do 
exposición del padrón al público no 
se hubieren presentado reclamacio
nes, se h a r á constar este extremo 

por m e d i o de certificado que so 
acompaf iará á las listas cobratorias. 

5. * A l formarse los repetidos dn-
cumentos cobratorics s« e l imina rán 
de oficio los contribuyentes que h u 
biesen fallecido, asi como los que 
hayan cambiado de residencia, j u s 
t i f icándose ambos casos como queda 
dicho con certificaciones que expe
di rán loe Juzgados municipales, y 
las Alcaldías, y del propia modo, es 
decir, t ambién de oficio.se inc lu i rán 
las altas que procedan, jus t i f i cán
dolas con relación certificada expre 
siva de la s i tuación contnbut iva de 
los incluidos, ya sea por cumpl i 
miento de eJad ó por otros motivos 
cualquiera 

6. ' Debiendo do empezar la co
branza en todos los pueblos el d í a 
1 .* de Septiembre:', s e g ú n lo dispues
to en el ya citado a r t . 8." del Keal 
decreto de 4 de Ene ro ! ios A y u n t a 
mientos nombra rán s in pérdida de 
momento persona que debidamente 
autorizada xa presette en estas of i 
cinas á hacerse cargo de l a s c é d u l a s 
que sean necesarias con arreglo al 
recuii en que tígnrará a l final de las 
listas. comprcnMvo del n ú m e r o .de 
cédu la s , precios de é.-tas, recargos 
correspnnijienres y total general. 

7. * Y por ú l t imo , so advierte á 
los Ayuntamientos á quienes ae d i 
r ige la presente circular, que una 
vez transcorrido el plazo que q u c l a 
seflalado sin haber remitido los do 
cumeiitos.qufl se r e c l á m a n , ' s é . eu- . 
v iarán á .costa de los respectivos 
Municipios C o m i s i o n a d o s planto
nes^ que pasen a recogerlos á los 
pueblos, coo la» dietas de,7,50 pese 
tas dianas, que d e v e n g a r á n h a s t a 
q u é quede c u m p l i d o é l s e rv i c ió . 

León 16 de Agosto de 1900.—El 
Adniinistrárlor, José M . " Guéí. 'O. ,. 
Ayuntamientos que debe* remitir cer -

tilicacimes jvtti/icatitis de l i i bt--
j a i acórdadit en el'pidfiñ":' ""' '.; 

- Biazuelo^Caúiponarayar t 'aHtr i l lo* 
dé los Polvazares, /Jastrrfoei te, ' C K 
nianés líe la Vega', Coi gosto, Coru> 
llóo, .Cu.billas de los-pieros. Cubi-

Vllos. Dés t r i aña i Eí rBufgo, i Hóspi ta l ; 
de Óíbiflro, Joa iü . Joár i l l í i 'La Bi.íSer; 
zá , j , a Ércina, Lanc'ara, Luci l lo . M í ; . 

~gaz,;Ma.iiSiil!i Mayor, Mausulu do las 
Muí»»', Maraháv-Molibaseca, Oeucia,' 

' Onzouilla. Paríidapeca, Peraiizanee, 
. ,P.ue»te de Domíngu Fiórez . 'Quinfa-

na del 'Castil lo; " Santa1 Cólúmba de 
Cúrt ief io , .Santa "Maria de l ,Pá ramo , . 
Santa Marina del Beyi Sobradó,Si» . , 
to de 'la. Veg»,-Tórál de los Ouzma-
L é s , Tórerio. Turcia; Varde S-iú Ló-
r e n z o ; : : V é g a r o i á n , . V e g a q u é m a d a , 
Vil laré , Villadaiigos, Villafrauca del 
Bie rz» , Vi l lagató 'n , Villahoroate, 
y i l lamáBái! , Vil lamart in de tí. San
cho, Vi i lamegi l , Vil lamol, Viiloque-" 
j ida, Villaseliiñ, Villazala, Zotes.del-
Punimo y Caí alejas. 

AYUNTAMIENTOS - -
Alcaldía constitucional de 

L a Salten 
Por el presente se convoca á los 

Sres. A'caldesde los Ayuntamientos 
de este partido á la sesión que h a b r á 
de celebrarse el día 3C del actual , á 
las unce de U mafiana en la gala c» 
pi tular de esto Ayuntamiento para 
proceder á la formación del presn-
puesto do fondos carcelarios del a ñ o 
da 1901. 

Alpropio tiempo, ruego i\n* c i t a-
dos Sres. Alcaldes ordenen el inme
diato ingreso de lo que adeuden por 
el aiit i tal presupuesto y anteriores; 
pues de no efectuarlo me v e r é en la 
sensible necesidad de despachar 

mandamientos do apremiocontra les 
moroso*. 

La B jñeza 16 de Agosto de 1900. 
— E l Alcalde-Presiden te, Ernesto V 
NúDez . 

JUZGADOS 

D. Domingo Cuervo Alvareü, Juez 
municipal deSan Justo de la Vega. 
Hoco s -ber: Que para hacer pago 

á D. Miguel González Cuervo, veci
no de Astorga, de cincuenta pesetas 
de principal y veinte pesetas mis , 
sin perjuicio de pago de costas, que 
le adeuda D. Baltasar Alonso Uonzá-
lez, vecino de San Ri m á u de la Ve
ga, se vende en púb l i ca subasta, 
como de la propiedad de é s t e , la 
finca s iguiente: 

Un qu iñón d» monte, en té rmino 
de San Kómán, y s i t io d é l a s Forci-
das de Val de la Zarza, entre los ca
minos de Benavides de Arriba, cabi
da cu t ro fanegas, poco m á s ó me
nos: ImdaOriente, otro de José Alon
so Santos; Mediodía y Norte, con 
caminos de Beoavideg de Ar r iba , y 
Poniente, con otro de Domingo Alon
so Geijo; tasado en cieoto cincuenta 
pesetas. 

E l remate t e n d r á lugar en la sala 
de audiencia de este Juzgado el dia 

Quince de Septie mbre p róx imo , á las 
iez de l a m o ñ a n : ; no admi t iéndose 

posturas que bó cobra'i las dos ter
ceras partes de la tasac ión , y los l i -
citadores habrnn d<3 consignar pre
viamente el diez por ciento rt^l va
lor dado á dicho q u i ñ ó n de mon
t é éñ la mesa del Juzfrado, sin cuyo, 

.requisito no se a d m i t i r á n posturas, 
i io constando t í tu los n i c á r g á s sobre 
el misino, habiendo de conformarse 
el rematante con testimonio del ac
ta de remate, y siendo de su cuenta 
la adquis ic ión de t i t i i log por no ha
llarse próvis to-de é l los . . 
. ^ Sán Justo de lá Vegá -ó diez de . 
Agosto de m i r novét t iéntos .—Do-" 
mingo Cuervo. --P.US." M . : Vicente 

;jBi>niil«i,':.S$&p^t(rip « a p l a t é . . - ; 

- ~Jiee<n¡daeióit 'de'eontritucionií 
i-'h'-jilel Ayuntamiento de Joarilla 
i- Los dhs 24 y 'J& l i é rcor r i eó te mes, 

j licsd». lás . i iueve ilñ lá 'h iáüát i» ;á Ia6 
I tres de l i tarde,, e s t a r á abierta lá re- . 
i cáud^nión dé "coiitritmcioncs.direc-
! tas. de é s t é .Ayi intaai iénto-corfes-
I pondientes al; tércér. ' trimef-tre de l ' 
] a ñ o ¿etní . ! ; adyirtiendo á- los con- , 
! t r i b u j e n l t s que no.satisfagan sus. 
!-.cuotas en los riiás seña lados , podrán 
j. vénf i ra r lo hasta el: 31 del corriente 
; éu Griijal- de'Campos, en donde tie- . 
- oe'•:«» domicil i i ) el Kecaodadpr que 
;- suscribe. 
i - Joarilla 17 de Agosto de 1900.— 

É r Uec.Dudador, Ensebio de Fran-
' cisco.; ;;•: . " ' -

A N U S U I O S ; P A K T I U Ü L A H É B -

SOCIEDAD HUlURMASCO-lEaMESÁ 

Por acuerdo del Consejo de Admi
nis t ración de esta Sociedad, se con
voca á los s e ñ o r e s accionistas de la 
misma á J u n t a general ordinaria 
que, previa las formalidades qne 
marca el ar t . 36 de los Estatutos, se 
ce lebrará el dia 10 de Septiembre 
p róx imo, á las otee de la m a ñ a n a , en 
su domicilio social, calle de Hurtado 
de A m é z a g a , n ú m . 12, de esta villa-

B i lb io 16 de Agosto de 1800.—E 
Presidente, J o s é de Amézola .—E' 
Secretario general, J o s é de Sngar-
minsga. _ 

i m p . de la Dipntaeifo p rovmsia l 


